
N.º 8 2 3  A Ñ O  D E  1 8 3 7  M A R T E S   7 DE  MARZO.

Ar t í c u l o  d e  o f i c i o .
S M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gobeiv

nadora y la Serma. Sra. Infama Dona María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisca de Paula y Dona Luisa 
Carlota.

R e lacion numero 120 délas fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad que al efecto concede el artícu
lo 4? del Real decreto de 19 de Febrero del a fío último á cualquier español ó extrangero.
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LAS FINCAS DE SIGNAD AS.

CL A S E  Y  S IT U A C IO N  D E  LAS FINCAS. CORPORACION Á  Q U E  P E R T E N E C I A N . PUEBLO  Y PR OVI N CI  A DONDE R ADTCAN.
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Una haza de 10 fanegas pan sembrar, sitio Lomo del Conejo. 
Otra de 24 ídem al sitio de Bacialforjas.
Otra db 5 idem al sitio del Cerro Gordo.
Otra de 10 idem al sitio del Prado de Romeros*
Otra de 5 idem al sitio del Lomo del Conejo.
Otra de 2 idem al mismo sitio. 1 
Otra de 6 idem al sitio de los Aguilandos. 1 
Un cercado de tierra de pan sembrar, conocido por el Alto. 1 
Un cortinal de 10 almudes de tierra. 1 
Un cercado conocido por el Bajo.
Una haza de 14 fanegas pan sembrar, sitio“de las Magdalenas. 
Un pedazo de olivar con 105 pies. i 
Otro idem con 50 pies á la salida de la calle de las Heras. í 
Una haza de 5 fanegas pan sembrar, sitio de las Monoteras, 1 
Otra de 12 idem, sitio de la Redonda. 1 
Un pedazo de olivar con 276 pies al sitio de Villalba. I 
Una haza de 5 fanegas pan sembrar al sitio Lomo del Conejo. 
Otra de 6 idem, sitio Callejón de los Hueyes.
Otra de 12 idem ai sitio de los Barros.
Otra de 5 idem al sitio del Molino de Carreno............................

\ Carmelitas calzados de. ¿

l
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Escacéná;  * •,............. ^ , Sevi l l a.

M INISTERIO DE HACIENDA.

Real orden.

Por los Sres. Diputados Secretarios de las Cortes se 
dirigió á este ministerio de mi cargo en 21 de Enero ú l
timo la comunicación siguiente:

Excmo. Sr.: Las Cortes, con vista de una instancia de 
I). Vicente de Sarachaga, vecino de B ilbao, han tenido 4 
bien resolver que por las oficinas de .la caja xle Amortiza
ción se expidan certificaciones ó láminas de deuda sin j iv  
teres á los tenedores que hubiesen presentado en aquellas 
los recibos de vales no consolidados de las creaciones de 
Enero y Mayo que se expidieron en 1821 y 1822 á con
secuencia de lo que sobre el particular dispusieron las Cor
tes en 1820. Por acuerdo de las mismas Cortes lo comu- 
nicamos á Y, E. á fin de que dando cuenta a S. M. se sir
va disponer su cumplimiento.

Y habiendo dado cuenta á S. M. la augusta Reina 
Gobernadora, se ha servido mandar se lleve á debido 
cumplimiento lo dispuesto por la preinserta resolución de 
las Cortes. De Real orden lo digo a Y. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde a Y. S> muchos 
años. Madrid o de Marzo de 1837.=M endizabal.=Sr. Pre
siente de la junta de liquidación de la deuda del Estado.

PA RTES R E C IB ID O S E N  L A  S E C R E T A R IA  DE ESTAD O  
Y D E L  DE SPACHO D E  L A  G U E R R A .

El segundo cabo de Andalucía con fecha 27 del mes anterior 
ce este ministerio, refiriéndose al comandante general de la 

provincia de Córdoba: que el bazarro capitán D. Francisco de 
a Huerta, comandante de la columna móvil de los Pedroches, 

^ ^  ^  m*smo en Torremilano á la facción reunida de 
a Mancha, causándoles siete muertos y porción de heridos, no 
a iendo ocurrido por nuestra parte desgracia alguna.

^ . S(;8undo cabo de Aragón con fecha i.°  de Marzo dice á 
 ̂e ministerio lo que sigue.r=Excmo. Sr.: El teniente de la Mi- 
 ̂cía nacional de Ateca D. Pedro Ibarreta, maestro de primera 
ucacion, én comunicación del 26 próximo pasado, manifiesta 

tan * nsecuenc â de haberle oficiado el juez de primera ins- 
VerifT v^ a Para que pasase al pueblo de Vijuesa á
Püebl°ar Pr*s*on de un tal Perales y  la del cirujano de dicho 
*iabid°* S°r (v1̂ n**) sóspechaba que en sus casas podrian serles 
teadn°S j°S °  l̂.CS cr m̂ n̂a ês procedentes de la facción y  sal- 
^e£and3 ? í am*nos9 1° ejecutó con 10 Nacionales el dia 21, 

casa d *1 • •  ̂amanecer a Vijuesa ; inmediatamente rodeó
José G € í'lruÍano 5 dejándola á la custodia del cabo segundo 
^stante112̂  fZ C°'n Una Parte de su fuerza, y  que él con los 
rj(W á \ ^  a ^  ^era ês 9 que era la que servia de gua-* 
a la uUp°tPerversós que trataba de capturar, y  que llamando 
facrza. r a’ ^ °^ Ue 56 retardahau a abrirla, entraron á viva 
na&as j)j^Conocida que fue, halló varias armas de fuego y  ca- 
*íkb* salid  ̂^reven d̂as: llegó éñ fin á un estrecho agujero que 

* un tejado, y por cuyo hueco apenas cabía uh

hombre, miró por él y descubrió á algunos de los húndalos en 
camisa que se guarecían en la pared de un tejado inmediato; 
gritóles que se rindiesen, y  no habiendo contestado , mandó ha
cer fuego, del que resultó uno muerto y  el otro herido grave
mente ; mientras esto sucedia se precipitó otro desde el tejado y  
vino á caer en su huida á manos del susodicho González, sien
do el resultado de esta jornada apoderarse de 11 armas de fuego 
entre fusiles, carabinas y  escopetas y de seis foragidos, de los 
cuales uno fue muerto, como llevo dicho. Recomienda muy 
particularmente al sargento 2.° Anacleto Hueso, al cabo 2. 
José González y  al Nacional Mariano Bernal.

CORTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  S A L V A T O .

Sesión del día 6 de Marzo.
Se a b rió  á las d o ce  y  tres  c u a r to s , y  le id a  e l a c ta  de la  a n te rio r , 

(juedó ap robada.
L a s C ó rtes  q u ed a ron  e n terad as d e un oficio  q u e p or e l  co n d u c to  d e l 

g e fe  p o lít ic o  de A lic a n te  d ir ig e  D. A n to n io  S e r e ts , e le c to  D ip u tado  por 
a q u e lla  p r o v in c ia , m an ifestan d o  qu e se  pondrá en m arch a ia  sem an a 
in m ed ia ta  para esta  c a p ita l.

Se m andó pasar á  ía  cp m isio n  ,de P o d eres e l a c ta  d e e le c c ió n  d e la 
p ro v in c ia  de O ren se.

A  la de D iv isión  d e l te r r ito r io  un a ex p o sic ió n  d e l a y u n ta m ie n to  de 
la  P u e b la  de p .  R o d rig o  y  o t r o s ,  su p lica n d o  á las c ó r t e s  se d ig n e n  no 
h a c e r n oved ad  en la ca p ita l de C iu d a d -R e a l.

A  las de H acien d a y  D ip u ta cio n e s  p ro v in c ia le s  reunidas una exposi 
cion  d e l a y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l d e M a d rid , p id ien d o  á las C órtes 
se  s irv a n  d e cla ra r qu e e l G o b iern o  h a g a  la  o p o rtu n a liq u id a c ió n , pues 
recau d ánd ose por las oficinas de R e n ta s  c ie r to s  a r b itr io s  de lo s  qu e le  
p e rte n e c e n  p or un artíc u lo  de la  C o n s t itu c ió n , se v e rá  a q u el en  la  n e 
ce sid a d  d e  d esaten d er á  las c á rc e le s  y  o tro s  e s ta b le c im ie n to s  p iad osos 
p or fa lta  d e m ed ios.

S e  le y ó  p or p rim era  v e z  una p rop o sició n  d e l Sr. D. Juan  B a u tista  
O s e a , p id ien d o  á  las C ó rtes  se s ir v a n  m andar que todos lo s  q u e p e rc i
biendo su eld o  del E stado se h a lla n  en  p ais e x tra n g e ro  sin d esem p eñ ar 
n in g ú n  ca rg o  por el G o b ie r n o , si no se p resen tan  en  e l térm in o  de un 
m e s , cesen  de p e r c ib ir lo , y  se a p liq u e  á los ga sto s de la  g u e r r a ;  y  
qu e los b ien es secu estrad os se a p liq u en  a l m ism o o b je to .

Se le y ó  por segunda v e z  otr# d e l Sr. A n d ra d e para e l a rre g lo  de e s
crib an os de los ju z g a d o s, q u e e l m ism o  s e ü q r, com p a u to r  de e l l a ,  a p o 
y ó  en un b re v e  d iscu rso  , y  q u e  a d m itid a  á d is c u s ió n , se m andó pasar á  
la  co m isió n  d e L e g is la c ió n .

Ig u a lm e n te  se le y ó  Por segu n d a v e z  o tra  d el Sr. F o n ta n , q u e ta m 
bién  a p o y ó  su a u to r , para q u e todas las so lic itu d e s  y  exp e d ie n te s  so b re  
p ension es p asen  á una co m isió n  e s p e c ia l.

A d m itid a  á  d is c u s ió n , las C ó rte s  ap ro b a ron  q u e  se  nom brase d ic h a  
co m isio p  e sp e c ia l.

Se d ió  cu enta d e una e x p o s ic ió n  d e  lo s  estu d ia n tes  d e l q u in to  añ o  
de le y e s  d e la u n iv e rsid a d  de S a n tia g o , so lic ita n d o  q u e las C ó rte s  se 
s irv a n  co n c e d e r le s  p asar á e s tu d ia r  e l s e x to  año sin  p asar p or e l q u in to , 
y  su je tá n d ose  á ser e x a m in a d o s.

P re g u n ta d o  si se m an d aría  p asar á la  co m isió n  de In stru c ció n  p ú 
b lica  , e l Sr. A rau jo  d ijo  q u e  ya h ab ia  una reso lu c ió n  4e la s  C ó rte s  so 
b re esto .

E l Sr. F E R R O  M O N T A O S : Las C ó rtes  no han  re su e lto  d e fin it iv a 
m e n te  e l asun to  so b re  q u e tr a ta n  estos cu rsan tes de la u n iv e rs id a d  de 
S a n tia go . L a co m isió n  d* In stru c c ió n  p ú b lic a  ex p u so  su d ic tá m e n  so b re  
un n eg o cio  p a r t ic u la r  d e  tre s  ó c u a tr o  in d iv id u o s  q u e p edían  se le s  d is
pensasen c ie r to s  m eses q u e le s  fa lta b a n  p ara co n c lu ir  su ca rre ra  , y  no 
h a y  an a lo gía  e n tre  unos y o t r o s ;  ad em as e s te  asu n to  p id e  q u e  las C ó r
tes  lo  tó m en  en  c o n s id e r a c ió n , p orq u e  es d e  sus a tr ib u c io n e s  p or un 
e xp reso  a r tíc u lo  de la  C o n stitu c ió n  d e l afió 1 2 ,  p u es se tr a ta  de d isp en 
sa dé úna l e y :  p or c o n s ig u ie n te  e l tie m p o  q u e  es p r e c io s o , y  q u e se d e 
be e c o n o m iz a r , én  e s te  a su n to  e l  q u e re r  h a c e r  eco n o m ía  en  é l se r ia  dé 
gran  p e rju ic io .

Sieúdó ademas optorio que los estudiantes del 4 °̂ y $.° año de l e 

y e s  estu d ia n  p or el p lan p ro v is io n a l qu e las C ó rte s  no d ie r o n , y  el G o 
biern o  d eb ió  so m e te r al cu erp o  l e g i s l a t iv o , se e s tá  o b servan d o  q u e  á 
es ta  ju v e n tu d  se le s  h ace  p erd er un tiem p o  p re c io so  , p ues estam os 
v ie n d o  qi\e en las u n iv e rs id a d e s , y  p a rt ic u la rm e n te  eo  la  q u e  se llam a 
ce n tra l de M a d rid , se les h ace  es tu d ia r  por un a u to r  cu ya s  ideas están  
op u estas á los p rin cip io s  re p re se n ta tiv o s  é jd e a s  lib e r a le s ;  p or H iu v a t ,  
en el q u e  se in cu lca  que la au to rid ad  d e  los R e y e s  v ie n e  d ir e c ta m e n te  
d e  D io s ; y  á e s ta  ju v e n tu d , d e  q u ien  ta n to  espera la p a tr ia  , se la h ace 
estu d ia r por e s te  a u t o r :  lo s  h o m b res esta m o s ya  g a sta d o s , y  de esta  j u 
v e n tu d  d eb em o s esp era r la co n so lid ació n  de la lib e rta d .

P o r lo  ta n to  y o  creo  qu e esta m o s en el caso de q u e en v is ta  d e lo  
e x p u e sto  p or la  ju v e n tu d  lite ra r ia  de S a n tia g o , y  to m án d olo  las C ó rtes 
en c o n s id e r a c ió n , pase á  la  co m isió n  de In stru c ció n  p ú b lica  para q u e 
p rop on ga una m edida g e n e r a l, o yen d o  al G o b iern o . Si no fu era  por m o 
le s ta r  á las C ó rte s  le e r ía  esta  e x p o s ic ió n , p orq u e e s tá  b ien  red a cta d a. 
( L a  le y ó .)

S e ñ o r e s ,  y o  creo  que los  m o t iv o s  q u e  ex p o n e n  los e studia ntes  de 
la u n iv ers id ad  de Santiago son m u y  dignos de la aten ción  de l  C on greso,  
y  por  tanto  espero se se rv irá n  las C ó rtes  a d m it i r  su so lic itud.

E l Sr. G O N Z A L E Z  A LO N SO  d ijo  que recu rsos de esta  n atu raleza  no 
eran  d ign o s de ocu p ar la ate n ció n  de las C ó r te s , las cu a les  resp ecto  á 
la  in s tru cc ió n  p ú b lic a  d eb ía n  lim ita rs e  á e s ta b le c e r  p lan es a c e rta d o s, * 
fa v o r  de los cu a le s  se ilu stra se  la nación , d ejan d o  al G o b iern o  e n te r d e r  
en asu n tos com o e l p re se n te .

Pasó esta e x p o s ic ió n  á la co m isió n  de In stru cció n  p ú b lic a .
J u ra ron  y  to m aro n  a sien to  dos Sres. D ip u tados.
El Sr. P R E S I D E N T E  anunció  que co n t in u a b a  la discusión sobre el 

d i c t á m e n 'd e  la  com is ió n  de Leg is la c ión  ac erc a  de los ju ic ios  fen ecidos  
y  e je cutoriados  en la ép oca co n sti tu c ion a l .

Se  le y ó  e l a r tíc u lo  i . °  de d ic h o  d ic tá m e n  q u e d ic e :  « S e  d eclara n  
en toda su fu e rza  y  v ig o r  las sen ten cias e je c u to ria d a s  d u ra n te  la  ép oc* 
c o n s titu c io n a l, d esde 7 de M arzo  de 1820 h asta  30 d e ^ e tie m b rt 
de 1 8 2 3 .”

E l Sr. M A T A  V I G I L :  S e ñ o r e s , la  ca lid a d  de la censu ra que por a l 
gun os se ha h e ch o  sob re  los q u e han p edido  la p ala b ra  en  co n tra  del 
d ic tá m e n  qu e se d is c u t e , m e m u e ve  á ro g a r á las C ó rtes  q u e  pues yó  
h asta  ah o ra  no las h e  sido m o le s to , se d ign en  d isim u la r si so y  a lgo  p r o 
lijo  en  m a n ife s ta r  los fu n d am en to s de m i o p in ió n , y  m e p e rm ita n  e l 
p eq u eñ o  d esah ogo  de d e c ir ,  qu e en  cu an to  am or á m i p atr ia  y  á la l i 
b ertad  b ien  e n te n d id a , no cedo á n in gu n o  de m is d ign os co m p a ñ ero s.

E n tran d o  p or lo  m ism o desde lu eg o  en e l p u nto  que se cu estió n » , 
y o  p re g u n ta ré  si corresp on de á las C ó rtes  la d eclara ció n  de la  n ulidad  ó 
v a lid e z  de las sen ten cias e je c u to ria d a s. H é a q u i ,  se ñ o r e s , lo  qu e m e p a
re c e  qu e p or ahora d eb e e x a m in a r s e , porq ue á esto  se red u ce lo  q u e se 
p rop on e en los dos a rtíc u lo s  del d ic tá m e n  que d iscu tim os (lo s le y ó ). Se 
e x ig e  pues de las C ó rtes  que p or e ste  a r tíc u lo  d e c la re n  la  v a lid e z  de u n * 
s e n te n c ia , y  por el segu n d o  la n u lid a d  de o tra  , y  aun por esto  m ism o 
c re y ó  que am bas d isp o sic io n es  d e b ie ra n  co m p ren d erse  en un so lo  a r
tíc u lo . P e ro  pasem os al e x á m e n  d e l p u n to ;  ¿ c o rre sp o n d e  á las C ó rtes la 
d e c la ra c ió n  d e  la  v a lid e z  ó n u lid a d  de las se n te n c ia s  e je c u to r ia d a s ?  O el 
R e y  te n ia  fa c u lta d  para a b rir  los ju ic io s fe n e cid o s  a n te r io r m e n te , ó no: 
e ste  es un d ile m a , de) cu a l no p u ede p rescin d irse . Si e l R e y  en  e l 
año 1824 no te n ia  fa c u lta d  para a b rir  los ju ic io s  fen ecid o s e je c u to ria d o s  
a n t e r io r m e n te , no p u ede ta m p o co  dudarse d e te nulidad de las se n te n 
cias  q u e  se p ron u n ciaron  d e sp u é s : si e l R e y  tensa fa c u lta d e s  p ara a b rir  
es to s  ju ic io s ,  m en os p u e d e  p on erse en duda ia v a lid e z  d e  ésas m ism as

se n te n c ia s , • . „ . , , -  , • ••
A h o ra  b ie n ,  s i é l  R e y  ca rec ía  d e fe c u lta d e s  en  e l año 24 y s ig u ie n 

tes  p ara a b rir  lo s  ju ic io s  fe n e c id o s , y  p or e s te  p rin cip io  las se m e n c ia s  
que se p ron u n ciaron  p o ste rio rm e n te  son n u la s , p ara e s te  caso n u estra s 
le y e s  e s c r ita s , com p ren didas en  e l có d igo  de las p artid as d ecla ra n  ia n u 
lid ad  de ta les  s e n te n c ia s , q u iero  d e c i r , q u e sen ta d o  e l p rin c ip io  de qu e 
e l R e y  c a re c ía  d e fa c u lta d e s  para a b rir  d ich o s ju ic io s , n u estra s leves, 
d eciden  q u e  la s  sen ten cia s  p o sterio res  se co n sid eren  co m o  si no s e h u b ie -  
sen  pronunciado* L u e g o  en  el p rim e r e x tre m o  d el d ilem a  su pu esto  1 , 
d e c la ra ció n  de la  n u lid a d  de la  s e n te n c ia , no corresp on de á  las C ó rtes  
p or ser n eg o cio  e x c lu s iv o  d e  lo s  ^tribunales. Q u e ten em o s le y e s  donde* 
e s té  p re ve n id o  e s te  c a s o , no puede d u d a rse ; le e ré  la 1 3 ,  t í tu lo  24* par 
tida 3 .a (L e y ó  d ic h a  le y .)  E l caso qu e ex p resa  la  le y  os el caso  en qu é 
esta m o s. En e l segu n d o  e x tr e m o  d el d ile m a  p rop u esto  de qu e e l R e y  tu- 

¡ese fa c u lta d e s  e l año 24 y  s ig u ie n te s  p ara a b rir  los ju ic io s fe n e c id o s  y  
e je c u to r ia d o s  a n te r io rm e n te , nó p uede ta m p o co  d u d arse  de la  v a lid a c ió n  
d e  Ta segu n d a s e n t e n c i a r e  q u e  é s ta  se n te n c ia  ú lt im a  cau só  co sa  ju z 
g a d a , y  su in v a lid a ció n  no p u ede nunca p e rte n e c e r  i las C ó r t e 3 ,  sfuo á 

lo s  tr ib u n a le s .



Es v is to , pues, que ni en uno ni en otro caso es este asunto propio
de la inspección del Congreso.-

Convengo con el principio sentado por los señores de la com isión, 
á saber; que nada hay tau con traria-á  la conveniencia pública com a la 
incertidum bre de la subsistencia de un fa llo : estoy conform e tam b e n  
con el otro principio de que los p le itos tengan un plazo, dentro def'Cual 
term inen d efin itivam en te ; pero si la ley  depende del número de sen 
tencias que causan e jecu to ria , es claro que la sentencia reprobatoria de 
dos anteriores nunca puede producir una certeza absoluta de ju stic ia ; 
y  no contentarse con dos sentencias conform es, y establecer que cause 
cosa juzgada una sola contra aquellas dos, en vuelve una especie de con
trad icció n , que debe hacerse desaparecer.

E l punto p rin cip al, á saber, si el R ey  en el ano 24 tenia potestad 
para abrir de nuevo los ju icios fenecidos en la época constitucional, 
ofrece m uchas dificultades. ¿C u ál es el fundam ento principal de la co
m isión para asegurar con tanta firmeza que son nulas las sentencias 
pronunciadas en el año 24 y siguientes por efecto de la R eal cédula? 
La com isión se apoya en el artículo 243 de la Constitución. Pues en el 
año 24 no habia C on stitu ción , estaba ya m uerta. ¿Cóm o la com isión 
puede asegurar que no pudieron ser abiertos de nuevo los juicios an te
riores en virtud  de las disposiciones de una ley que no ex istía  en aquel 
tiem po? No pudiendo pues declararse nulas las sentencias posteriores 
al año 24 en virtud  de una ley que no re g ia , deben exam inarse con a r 
reglo á las leyes v igen tes en ton ces; de lo contrario al m ism o tiem po 
que la com isión sostenga por un lado que las leyes no deban tener e fec 
to re tro activo , dará realm en te un efecto retroactivo al proyecto de 
le y  que propone. Y volviendo á la R eal cédula del año 24 yo tengo m u
chísim a, duda sobre si el R e y  se haliaba con facultades para mandar 
abrir esos ju icios. E x istia  el recurso de injusticia notoria por el cual 
después de un largo tiem po podia vo lve r á entablarse un ju icio  nue
v a m e n te ; existía la ley  de partida en favor de los litigan tes que h a
bían obtenido una sentencia contraria por descuido ó abandono de su 
procurador: ex istía  tam bién otra disposición legal concediendo al R ey  
la facultad de otorgar m erced especial para que pudiesen revisarse  c ie r 
tas sentencias con causa justa : de todo lo cual resulta que durante el 
régim en absoluto podia el R ey  mandar abrir los juicios ejecutoriados.

Dice la com isión que las disposiciones del R ey  en perjuicio de ter
cero deben obedecerse y no cu m p lirse ; pero yo creo que esto en n in 
guna manera es aplicable al caso p resen te , porque el R ey  se hallaba 
autorizado por mas de una ley para maudar la revisión  de los juicios 
fenecidos.

N adie niega ni puede negar que la ejecutoria causa d erech o , pero 
el R e y ,  según nuestras le y e s , tenia la facultad de abrir los ju icios f e 
necidos cuando habia justas causas para e llo , para lo cual se pedia ju s 
tificación p recisa : una cosa es que el R ey  motu propio declare nula la  
sen ten c ia , lo cual no podia hacer de ninguna m an era, y otra que con 
justa causa y á virtud de reclam ación de parte mandase abrir el ju icio . 
Según las leyes citadas por el Sr. G onzález, el R ey  no podia de motu 
propio quitar el derecho a una parte para dárselo á otra anulando el 
ju icio  ; pero por ellas mismas y las de Partida podia hacer se revisasen  
los ju icios, es decir, se oyese de nuevo á las partes y se diese sentencia 
sobre el asunto.

Otra reflexión haré , y es que la com isión se lim ita á citar las sen
tencias pronunciadas desde’1820  á 18 2 3 : yo no sé por qué adoptado el 
principio que ella  establece de que no deben abrirse los ju ic io s , no ha
bla de las sentencias de otras ép o ca s, por ejem plo la de 18 14  á 18 2 0 , y 
con mas especialidad las de 1 8 1 2  á 1 8 1 4 :  el caso de estas últim as es 
para mí idéntico al de las que la com isión c ita : de consiguiente deben 
incluirse en su resolución, y de no hacerio de unas tampoco debe ha
cerse de otras.

Por lo tan to , visto que no es aplicable el art. 243 de la  C on stitu 
c ió n , en el cual se funda la com isión para dar su d ictam en , pues no 
regia la Constitución cuando se abrieron nuevam ente los ju icios : v isto  
que el R ey  podia, con arreglo á las leyes de P a rtid a , abrirlos durante 
el régim en ab so lu to ; y vistas las demas observaciones que he expresa
d o , creo que estam os en el caso de no aprobar el a rtícu lo : y por lo 

’ m ism o ruego á las Córtes que se abstengan de tom ar deliberación  en 
este  asunto , dejando á los tr io u n a le s , de qu ien es, como he probado , es 
pecu liar,

£1 Sr. GO NZALEZ (D. Antonio) : Para rectificar un hecho personal, 
debo decir que las leyes de Partida no regían en la m onarquía s ; no co
mo códigos subsid iarios: las que regian  en prim er lugar erau las de la 
N ovísim a R eco p ilac ió n ; y en virtud  de la ley  2 .a, titulo 4 .0, libro 3 . °  
de e l la ,  no podia el R e y  abrir los juicios fenecidos. Otro necho es que 
los recursos de segunda suplicación no fueron conocidos hasta el ano de 
1 3 9 0 , y en solo dos casos, cuando habia sentencias contradictc, .a s , y  
cuando el asunto litigado era de suma entidad : el recurso de injusticia 
• notoria fue m uy p o sterio r, pues se estab.eciO en tiem po de Fe lipe  v ; 
p ero , rep ito  , la ley  citada , cuyo epígrafe m uestra lo que he dicho ( lo  
l? y ó ) , prohibía al R ey  abrir ju icios fenecidos.

El Sr. M ATA V IG iL  rectificó una equivocación expresando que las 
le y e s  de la recopilación no derogaban las de partida.

El Sr. S A N T A E L L A : Señores: en una cuestión tan debatida y en 
que han hablado en pro y en contra tantos ilustres orad ores, parecerá 
entraño que tom e la palabra un Diputado que por prim era vez d irige  
su voz al C on greso , pero mi deber me impone hacerlo. Diré pues que 
aprobado y a  ayer el dictam en de la com isión en su to ta lid ad , parecería 
una contradicción no adm itir hoy el artículo prim ero que no hace m as 
que em itir el principio ya aprobado. (L ey ó  el artícu lo .)  Por lo m ism o 
yo creo que los argum entos debían ceñirse al artícu lo solo y  no al p rin 
cipio ya adm itido, y exam inarse el contexto del artícu lo en vez de 
reproducir los mismos argum entos ya rebatidos en la discusión de la to
talidad. Pero para fijar sobre el artícu lo la  atención del Congreso diré 
señores que este no trata de qoe tales ó cuales sentencias ejecutoriadas 
en esta ó la otra época deban v a le r , ni es este su objeto : su objeto es 
levan tar una fuerza que se hizo á las leyes apoyándose en la in ju stic ia , 
y  prevaliéndose de pasiones m ezquinas que deben desaparecer ante los 
ojos del leg islador, asi como el espacio desaparece ante los del v iagero .

Las sentencias que fueron ejecutoriadas en la época constitucional 
eran  válidas y le g ítim as, como em anadas de poderes constituidos le g í
tim am en te, y se reconocieron como tales por la sociedad y  por las m is
mas partes litigan tes. Ahora b ie n , ¿en  dónde ex iste  esa fu e rz a , dónde 
ex iste  ese poder para vo lver á abrir los juicios fenecidos a s i, sino ho
llando las leyes y derechos mas sagrados de la sociedad, que cuando no 
sq respetan no puede menos de abrirse una sim a en donde la sociedad 
se hunde ‘? S í , señores , al abrir y  rev isar ios ju icios de la época consti
tucional por la cédula del R e y  Fern an d o , se hollaron esas le y e s : se h o 
lló  un principio de eterna justicia y de m o ra l, y se com etió una in jus
ticia y una fuerza que no pudo menos de com prom eter á la sociedad de 
un modo m uy v io le n to , pues donde no se respetan sem ejantes prin ci
p io s , se cam ina á pasos contados á la ley  del p u ñ a l, á la ley  de la fu e r
za , que jam as crea derecho.

Se ha dicho por el Sr. preopinante que no era necesaria la d eclara
ción que propone la com isión , porque las leyes d e p a rt id a  reconocían 
el p rin c ip io : es d e c ir , que son nulas las sentencias que se dan cuando 
ya h ay  otras ejecutoriadas. Pero es preciso que S. S. observe que con 
posterioridad á esas leyes de P a rtid a , se dió el decreto de 24 de Marzo 
qué',contradijo eso* principios prácticam ente. Yo no entro en la cu es
tión; dé si e\ R ey  pudo ó no reasum ir los pod eres; ni apruebo ni reprue
ba su conducta en este m om ento, sino que consigno el hecho de que 
d ió úna disposición que no estaba en arm onía con esas m ism as leyes de 
P artida  ̂ y  ese h echo, esa fuerza que se hizo á la le y , es preciso que se 
.levan te ? porque si no' concederem os el derecho de la fuerza.

Siento  en el alm a que se hayan confundido en esta cuestión este 
;becho de la  fuerza coa los derechos del trono : yo hubiera evitado esta 
cu estió n : el trono en los Gobiernos representativos es un poder al que 
no deben ofender las pasiones, y  si estas lo m an chan , la  justicia debe 
purificarlo. Es pues de justicia quitar un borron que las pasiones pudie
ron poner en aciaga época en el trono brillante de Isabel 1 1 ,  para que 
jam as pueda decirse que este trono, que está afirmado en los derechos 
mas. sagrados y  leg ítim o s, fue manchado con el abuso de la fu e rz a , que 
00.'da derecho alguno. No es necesario para esto excitar sim patías hacia 
«épocas que por lo que á mí toca las m iro como un cariño f i l ia l,  como el 
n iño a í pecho de su m ad re ; pero aqui no hay s im p a tía s ; todas desapa
re c e n , quedan á  la pu erta , y no se oye mas que la voz de la justicia y 
de la  verdad. La justicia con que fueron dadas las sentencias en la épo
c a  constitucional es n otoria : lo es tam bién la del principio reconocido 
por todas las n acion es, de que las leyes no deben tener efecto retro ac
t i v a ,  ¿ y  lo fue en la épuca de 1823 en ad elan te ’? ¿Cóm o se anularon las 
sentencias Ó se abrieron de nuevo los ju icios? Por las pasiones que ro
dearon al trono y se apoderaron de é l , y esta m ancha solo se U va con 
esta disposición que se pide ahora y la sangre que se derram a en Na
varra.

Se d irá que obram os aqui mas bien como un tribuual que como leg isla
dores; pero esto no es e x a c to : nosotros no entram os en el fondo de los 
dos asuntos que han prom ovido el exped iente, no conocem os aqui ni á 
PejaV di á Qsorio ni á sus contrincantes: solo establecem os el p rin cip io ; 
y  despueá la aplicación de él la harán los tribunales. La eterna justicia y 
e l honor de las Córtes ex ige  esta reparación al principio que se holló en

la  época á que me he referido. Dícese tam bién que tres sentencias causan 
e jecu to ria , c ierto  e s , señ ores, pero es cuando son co n fo rm es; cuando 
no es preciso atenerse á la ú ltim a , á la dada por un tribunal mas num e
roso , con mas trám ites y form alidades, y  reconocida y  consentida de 
antem ano por las mismas partes litigantes como d efin itiva. Por lo tan
to , siendo de toda necesidad levantar esa fuerza que se hizo á  las leyes 
en una época en que solo las pasiones d om in aban , en que la nación fue 
desquiciada, en que el mismo trono estab a, por decirlo a s i: hum illado 
por el abuso de la fu erza , es preciso que para lograrlo se adm ita lo que 
propone la com isión , y mucho mas cuando está restablecido el régim en
le g a l. . , .

El Sr. VALDES (D. D io n isio): Se ha hablado ya, infinito sobre el 
asunto , y  se batíydpsecho muchas de lás dificultades q $é me ocurrían en 
contra del dictá'ifeéu en  un prin cip io  , por lo cual lo aprobé ayer en la 
totalidad. Por ’l.Ó: tánt0r''úo'»;moiestaré- fiiucbd > 1. Co'ngrtso , y diré que 
solo me resta una que espero desvanecerá la com isión. E sta  dificultad 
consiste en que-m r habiendo téfiido poder los reyes,- según las leyes que 
se han citado ,,para abrir los p id o s fenecidos, creo que riodebia n m itdr- 
se la co m isio n a  solo los de la.época que c ita  en su;d¡ietápi.en, sino e x 
presarlo en generá! am pliando é l principio á  todas las revisiones que se 
hayan becho de ju ic io s  féfiecidos en lo sd iverso s  períodos que han pasa
do desde 1808 acto De no hacerlo asi , quedarán unas legitim adas y otras 
invalidadas y negada la facultad de revisarse  las sentencias por gracia 
del R e y ;  debe serlo  para todas. No baste decir que el R e y  era absoluto, 
pues esto no significa despótico ó no debe contundirse ; absoluto pue
de ser el que absorve todos los pod eres, pero despótico solo el que obra 
contra las leyes y sin sujeción á e llas. Por lo tanto si los señores de la 
com isión no desvanecen esta ú ltim a duda , resto de las que en un p rin 
cipio tenia , aprobaré e l a rt íc u lo ; pero si no me veré en la precisión de 
negarle mi débil Voto.

E l Sr. A R G U E L L E S : Si los Srés. Diputados que im pugnan el d ic tá -  
men de la com isión se hubieran lim itado á expresar ias ven tajas que 
pudieran resultar de no adm itirse la declaración que la  com isión pre
senta , tal vez no me levantaría á reb atir  sus argu m en tos; pero el giro 
que han dado á la discusión me obliga á h acerlo , á pesar de que tenia 
ánim o de 110 tom ar parte en la discusión d e  este asunto. E x ig e  que fa l
te á este propósito el v er  que parece siem pre excitar una fatalidad  para 
las épocas constitucionales respecto de las d em as, haciéndolas siem pre 
aparecer como de peor condición: por e s to , y  para v in d icarlas , tomo 
la palabra, siendo acaso el ú ltim o Diputado que pertenece á aquellas 
épocas. No me haré cargo uno por uno de loo argum entos con que han 
impugnado varios Sres. á la co m isió n ; pero sí d iré  que es preciso que 
las Córtes constitucionales convocadas para recon stitu ir la Nación deci
dan si deben ó no doblar la ro d illa , en desprecio de sus propios actos, 
ante los de otros gobiernos cuyos títu los al poder no eran ni con m u
cho tan legítim os como ios suyos. Si fuese necesario hacer un nuevo sa
crificio de dejar por conveniencia y utilidad pública sin hacer esa de
c la rac ió n , en h o rabu en a; ni las Córtes ni yo titubearíam os en hacerlo. 
Pero im pugnarse lo que propone la com isión del modo y  con los argu 
m entos que se im p u gn a, es desconocer la justicia , la legalidad con que 
han procedido y proceden siem pre en todas sus épocas las Córtes , y  san
cionar la fu e rz a , la violencia con que han procedido los Gobiernos que 
han destruido aquel régim en legal.

De paso contestaré á un argum ento que en m i concepto se funda 
en principios falsos. Mi am igo y paisano e l Sr. M ata V ig il ha creído 
hacer un argum ento irresistib le  diciendo que la com isión era p arcial, 
puesto que restablecía lo hecho en el año 20 al 2 3 ,  y  no hacia lo m ism o 
con respecto á los juicios que tuvieron  lugar en ios años de 1 2  al 14 . 
S. S. m e p erm itirá  le  diga que en estos años no hubo ese ca so , y  la  ra
zón es m uy sencilla . Planteada la C on stitu ción , considerando las Cór
tes de aquella época que podrían ser muchos los pleitos pendientes en 
los tribunales de las provincias ocupadas por los en em igos, y .q u e  no 
podian quedar de m anera ninguna sin decisión , v iendo que estaban in 
coados en una época anterior á la prom ulgación de la C on stitución , se 
habilitó como en com isión al tribunal suprem o de ju stic ia  para que 
consultase las causas pendientes, pero con arreglo  á los trám ites an te
riores á la época constitucional. V éase, p u e s , si puede darse un te sti
monio m ayor de respeto á actuación-;s an terio res , y  si hay  presente 
algún Sr. Diputado de aquella época , podrá decir como y o ,  que todas 
las causas se llevaron  á sem encia y  hasta se adm itieron esos m ism os 
recursos de segunda suplicación y de in justicia n otoria , no obstante es
tar desconocidos en la anterior legislación .

De co n sig u ien te , e l argum ento hecho por el Sr. M ata V ig il no t ie 
ne fuerza algu n a, supuesto que por dichas razones nada tuvieron  que 
reponer las Córtes deL año de 20.

Yo q u isie ra , como ha dicho m uy bien uno de los señores que me 
han precedido en la palabra , no se hubieran visto  en esta cuestión ca
sos p articu la re s , y que el Congreso tuviese el m érito de decid ir en una 
cuestión m eram ente abstracta . Pero ya que ha habido esta desgracia se
gu iré m i d iscurso , haciendo una corta reseña histórica.

E l orador dijo que restablecida la C onstitución  el año de 2 0 , y  bajo 
los auspicios de esta restau ración , s guieron los españoles con toda la 
confianza que e lla  les inspiraba de prom over y  lle v a r  adelante toda es
pecie de m ejoras sociales : que entre esa época y  la an terior se incoaron 
no pocos pleitos de esta clase desde su prim era instancia hasta la c o n 
clusión , siendo muchos de ellos fañados con arreglo a l sistem a consti
tucional. Anadió que el R e y ,  por causas que no eran del m om ento, 
tuvo por conveniente derogarlo todo por un decreto fu n estísim o , no 
solo para S. M. m ismo sino para toda la n ación , fundándole en que to 
do ese tiem po habia obrado sin libertad. Expresó que todos los a rgu 
m entos hecnus sobre si el R e y  pudo ó no invalidar los actos de la épo
ca con stitucion al, eran in ú tiles y ágenos de la cuestión presente , pues 
el R e y  en su concepto pudo hacerlo por estar apoyado con una fuerza 
de io o 9  bayonetas e x tra n g eras ; pero que como había dicho antes esto 
no era de 1a cuestión. Que la com isión en su dictam en habia atendido 
las razones-de utilidad y conveniencia p ú b lica , razón por la cual apro
baba el art. i . °

E l Sr. M ata V ig il rectifica un becho, y  e l Sr. Fuentherrero otro.
E l Sr. GO N ZALEZ ALO N SO : Siento que el estado de m i salud no 

m e perm ita seguir e l elocuente decurso  del Sr. A rgüelles. Yo estoy 
conform e con todo lo que ha dicho S. S. en su sublim e im provisación  
en apoyo del d ictám en , habiendo dejado caer ciertas p inceladas, de las 
que me valdré para im pugnarlo. Quisiera ser hom bre de riquezas para 
conceder un prem io á quien me diese un inform e exacto de lo que es 
una verdad política. Yo creo que ias verdades po íticas son tran sitorias 
á diferencia de la verdad que es in fa lib le , inm utable y eterna. Lo que 
puede ser verdad política en 1823 no lo sera en 18 3 7 , menos en 1860. 
Si el S r. A rgüeiles se hubiese circunscrito á d iscutir sobre la con ve
niencia p ú b lica , entonces se hubiera presentado m ejor esta cuestión. 
Señ ores, aqui se involucra una cuestión de sistem a de Estado con otra 
de adm inistración  de justicia. Se han hecho paralelos entre los decretos 
sobre bienes am ortizados, abolición del voto de Santiago y otros adm i
n istra tivo s , con les referentes á la adm inistración de ju stic ia . A quellos 
llevan  consigo un s is te m a , cuando ios que. conciernen a decidir los de
rechos-de las fam ilias son indisputables.

D ecia  un enem igo nuestro que iba con ese héroe infatuado del 
Trocadero, con ese D. Q uijote, bastante desgraciado es que ha sido em i
grado como nosotros, decía M artignae.defendiendo al príncipe de P o li -  
nac en la  causa que se le form ó juntam ente «por el .suceso de las orde
nanzas que quitaron la corona á Cários x ,  y  se puso por la  soberanía 
popular en la cabeza de Lu is F e lip e , decia este h o m b re , p u es, que en 
m edio de las revoluciones y  trastornos de ios im perios solo hay una 
cosa inm u tab le , inaccesible á las pasiones , que es la ju stic ia . L a  ju s
tic ia  es in v a r ia b le , sea la que se quiera la bandera que se tre
m ole. Este  es el sistem a reconocido por todas las naciones. La ju sti
cia en sí el conocim iento que hay de los derechos debidos á los hom 
bres, de sus transaciones, de sus juicios p articu la re s, que es una verdad 
inm utable , y  de aqui viene el principio de la  independencia del poder 
judicial que se rie  de las revoluciones, sigue las leyes gen erales, y  no 
se e x tra v ia  de la justicia . Luego la dificultad que hay . que vencer es 
averiguar si la conveniencia pública , la u tilidad  general exigen  de no
sotros que se haga esta declaración. ¿Por ven tura los ju icios de 18 2 3  
son los mismos que los de 18 3 7 ?  ¿P o r ven tura si e l sistem a absoluto 
hub ieja durado hasta el año 1850 ó 60 , este m ism o principio seria ap li
cab le?...

Creo que tendré que concluir porque no puedo con tinu ar, pero an 
tes diré que en medio del horror que tengo al sistem a del absolutism o, 
en medio de lo rou.ho que he padecido, porque ya en tiem po de Godoy 
pasé por conspirador en el crisol de su G ab in e te , no encuentro en esa 

, cédula de 1824  nada de los defectos que se le achacan y que han s do 
la idea cap ital dei discurso del Sr. A rgüebes. No está su origen en .el 
decreto de i . °  de O ctu b re; esta céúula tiene otro p rin c ip io , es.m enes
ter exam inar otra cronología. En 1823 esa jf ln la 4ue servia de.van guar- 
dia de fo rag ido s, que ten ia grandes relaciones con personages que han 
hecho.m ucho papel no hace mucho tiem po en España , esa junta de fo -  
ragidos que tenia sus allegados cerca d e l em perador Alejandro en V e -  
rona , dió un decreto en Bayona á. consecuencia de una consulta-del cor
regidor de Guipúzcoa. Digo esto para que se vea  que no fue cosa ¡dada 
de g ra c ia , ha sido á ifiatancla de un corregidor, y  habiéndolo v isto  des

pués el R e y ,  d i jo : vam os á acabar con todo si esto sig u e  asi. De modo 
que e l R e y  prop iam ente ap licó los principios de. M r. M artignac , y por 
este m otiva confirm ó los decretos de las Córtes salvando el recurso de 
segunda suplicación. E stoy  persuadido que el R e y  obró así p ar necesi
dad , que obró despóticam ente destruyendo actos ju d ic ia le s , pero- no es 
esta la cuestión. ¿H em os de ser nosotros tan déspotas como él ? Esta es 
la cuestión.

Se ha hablado m ucho de la segunda su plicación , pero equivocada
m ente. No niego que hay anom alías en este recu rso , pero no los de
fectos que se supo n en , y  aun hoy dia no estando derogados los fueros 
de V izcaya puede tener lu gar este recurso. C oncluyo porque no puedo 
hablar. La conveniencia pública ex ige  que no se apruebe ei dictam en de 
la com isión. E l Sr. A rg iie lles ha dicho que conviene un térm ino medio 
y por lo m ism o tratándose de dos sentencias ejecutoriadas que causan 
un efecto d efin itivo , deseára que se recurriese á un tercero en discordia 
Este es mi parecer.

E l Sr. A IL L O N : Pocas veces se presentará un d ictám en de com i
sión con m ejores auspicios que e s t e , porque los m ism os señores que lo 
im pugnan hacen su ap o lo g ia , y  aun la m ism a cédula reaccionaria de 
1824  reconoce los principios que han obligado á la com isión á presen
tarlo . No m olestaré á las Córtes con la lectura de esta cédula famosa , ni 
con repetir los argum entos tan fuertes que se han hecho y  que en con
cepto de la com isión no dejan duda cual debe ser la decisión de las Cór
tes, Ya tienen m anifestada su opinión, y la com isión no duda que al vo 
tar este artícu lo , lo m ism o que el segundo , ratificarán el voto que die
ron a y e r , que hubiera quedado aprobado el proyecto  si no hubiese estado 
divid ido en artícu los. No repetiré lo que han dicho los Sres. Sautaelia y  
A rg ü e lle s , m e contraeré únicam ente á contestar al S r. Preopinante.

S. S . ha reconocido los principios de eterna ju stic ia  en que se fun
da la com isión , y  ha dicho que la p olítica  de los Estados varia  según 
las circunstancias. Es verd ad : la política  de 18 3 7  no es la m ism a que la 
de 1 8 2 3 ,  y  las razones de conveniencia pública pueden haber variado 
pero no los principios de ju s t ic ia , porque son inm utables. Todos los Es
tados han reconocido esta in fa lib ilid ad , y por esto propone la comisión 
los artículos que van  á votarse. La cédula de 18 2 4  despoja á varios es
pañoles de lo que solo la fuerza pudo arreb atarles , siendo asi que reco
noce que los fa llos de los tribunales son v á lid o s, y  deben ten er cum 
plido efecto . E l Sr. preopinante acaba de decir que el origen de la cé
dula 110 fue cuando ei R e y  estaba de hecho en el p len o  e jercicio  de su 
auto ridad , fue cuando un corregidor puesto por una autoridad rebelde, 
queria hacer m érito para con aquel gobierno de la rebelión , y  propuso 
dudas que escandalizaron al m ism o Consejo de C astilla  , como vieron 
ayer las C ó rtes : tan inm utables son los principios en que fundaban e s 
tos españ oles, arrebatados luego por la R eal Cédula.

E l Sr. A lonso ha supuesto que la com isión fundaba su dictám en en 
que los efectos defin itivos de los ju icios fallados en la época con stitu
cional , eran una verdad p o lítica : no señ o r, la com isión no ha dado es
ta ca lificac ió n ; son sí una verdad  legal que ninguna fuerza puede des
tru ir. Podrá destruir sus efectos, pero jam as el p rincip io .

S. S . ha contestado á sus objeciones diciendo que los principios 
que sienta la  com isión son inm u tab les, por lo m ism o no los puede des
tru ir el tiem p o , pero yo d iré á S. S ., si tiene esa m ism a fuerza la cédu
la de 1824 . En los años de fatal m em oria que han discurrido no ha po
dido ni h abría  podido nunca destru ir la  verdad legal de aquellos fallos.

No se ha hecho aqui la  necesaria d ivisión  en tre  los ju icios fen eci
dos com pletam ente con arreg lo  á la  legislación  que regia en tal ó cual 
época. Dando toda la la titud  que se quiera á la  autoridad R ea l que se 
ha pintado com o om nipotente en aquellos diez añ o s, teudria la que se 
quisiese para autorizar el recurso de injusticia notoria con respecto á 
los ju icios fenecidos en tiem po del gobierno ab so lu to , porque este no 
prescrib ía tiem po alguno para presen tarlos, siem pre estaban las puer
tas de los tribunales abiertas para ad m itin o s , y el derecho de los ciuda
danos en in seguridad : las Córtes establecieron los tram ites de los p le i
to s , se dió seguridad á los derechos de los españoles, y en donde quie
ra que un Gobierno estim e en algo su d ecoro , que aprecie la justicia y 
los derechos de los ciudadanos, es preciso que se establezca lo que hi
cieron las C ó rtes , que se fije un medio claro y determ inado , y á este 
están su jetos los ju icios fenecidos en la época con stitucion al con arre
glo á la legislación , de entonces.

No hay poder hum ano que pueda hollar los principios de ju stic ia , y  
poner en duda esta verdad  le g a l. Siendo esto asi ¿com o puede producir 
derecho alguno una violación producida por la fu erza? Una fuerza no 
produce derecho com o ha dicho el Sr. Santaella ¿d ígase  si ha ocurrido 
jam ás á nadie desde que se introdujeron los recursos de in ju stic ia  no
toria en 170 0  que los ju icios fenecidos antes de aquella época d ebían  
abrirse de n uevo? ¿p o r qué aquellos ju icios no estuvieron  sujetos á e s 
te uuevo recurso? La le y  no pudo tener efecto retro activo ; asi que, dán
dose toda la fuerza que se quiera á la autoridad de Fernando v n , no 
puede tener efecto con respecto á los ju icios com pletam ente term in a
dos por l a , leg islación  del tiem po con stitu cion al: de consiguiente las 
sentencias cuya validación propone la com isión que se reconozca, no 
pueden ofrecer dificultad alguna. Espero que las Córtes aprobarán su. 
dictam en no haciendo en esto m as que repetir el voto de ayer.

Declarqdo el artícu lo suficientem ente d iscutid o , y  habiéndose pe
dido que la votación fuese n o m in al, se verificó a s i ; pero resultando 1 1 5  
votos en pro y  9 en co n tra , total 1 2 4 ,  no siendo este núm ero suficien
t e ,  se declaró suspendida aqueila.

En seguida la com isión de Libertad  de im pren ta leyó  su dictám en 
sobre las adiciones que se la habían pasado, y  se acordó quedase sobre 
la m esa.

Se acordó constasen en el acta los votos de los Sres. Venegas y  
G il Orduña conform es con la m ayoría sobre el dictám en de la com isión 
de Legislación  aprobado el dia an terior.

Se leyó  ta m b ié n , y  quedó sobre la  m e s a , un dictám en de la m is
ma com isión.

E l Sr. P R E SID E N T E  anunció que m efíana continuaría la discusión 
pendiente y dem as asuntos señ alad os, con lo que levan tó  la sesión de 
hoy á las cuatro y  m edia.

L a  votación nominal citada en la sesión de ayer fue en los 
términos siguientes:

D ijeron que sí los se ñ o re s :

Baeza (D. Ju an .) González (D. Antonio). V aldés (D. Dionisio),
V a lle jo . P olo . M artin .
Laborda. Z ald iva r. B u rrie l.
M eca. B ad illo . Espejo.
Sa lvá . Abad y la S ierra . Valdés Bustos.
T orren s y  M ira lda. Torrens, Fuen te H errero.
Fernandez Baeza. Suances. M uguiro .
Sarabia . Cam ps y  A viñ ó. Ech evarría .
Fern an dez de los R ío s. R ío s , C antero.
De Pedro, S to rk . A lca lá  Zam ora:
P ascu al. F errer  y  Garcés. C aballero.
Llanos (D. Laureano). R iv a s . A lv a re s  (D. Fran cis
A rg ü e lles  M  i ej*. Sardá. co),
Flórez Estrada. F e liu . A lm on ací.
A rgüelles. In fan te . A cuña.
B ecerra . A lvarez  G arcía . M ota.
F errer. A rau jo . R eg o u l.
A ceved o . Corral. A rrie ta .
A ra n a . C abrera d e N evares. M ontañés.
Cañabate. San M ig u e l. C harco.
P reto  y  N eto. Zum alacarregu i. H uelves.
Ai 1 Ion. Trias. Santa Cruz.
:Santaella. M ut. R od rígu ez  L e a l.
Góm ez B e c e rra . C abrera. B le k .
Vázquez P arga. Crespo V elez . R u iz  de C arrion.
M oratin. Salas. T ovar.
V ila . León. A lsina.
R o v ira lta . R o y o . Sánchez del Pozo.
D om enech. Fran quet. Falcon .
Gil (D. Jo s é ) . V icen s. Lasaña.
C alatrava. A rm en dariz. M aquieira.
G il (D . P ed ro ). Urquinaona. A rgum osa.
H eros. M orente. Otero.
Onís. M artinez de V elasco. V i adera.
M ooterde. A ndrade. Madoz.
Diaz G il. A bargues. G orosarri.
C asajús. G arcía B lanco. So ler.
Sancho. M iranda. Sr. Presidente*
Ladren  de G u evara . V erd ejo . T o ta l 1 1 7
C acharro . Calderón de la  Barca.

D ijeron que no lo s  señores :

F e r ro  M ontaos. Góm ez A cebo. C ab ale iro .
B ereterra . Jó v e o  de Salas. González AUende¿
M ata V igila G arcía  Patón . E sq u iv e !.



Herrera. E scalante. Osea (D. M iguel).
Valdés Bazan. Tarancon. Tarín.
González Alonso. Pizarro (D. Pedro). Total 19.
A rce. C evallos (D. Gerónim o).

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

TURQUIA.

Constantinopla 25 d e  E nero .

El Gran Señor se ha mostrado este año muy prodigo en 
dar condecoraciones. La mayor parte de los individuos de las 
embajadas francesa é inglesa las han recibido. (G. d e  A.)

ALEMANIA.

H amburgo 15 d e  F eb rero .

Cartas recibidas de Copenhague en Altona presentan la en
fermedad del Rey como muy grave, y hacen temer una muerte 
próxima. Los boletines no están en términos alarmantes por
que los lee el mismo Rey, que no se cree de tanto peligro como 
lo está realmente. Su muerte producirá, no solamente en Di
namarca sino aun en los ducados, mas de un cambio impor
tante, tanto con respecto á los Estados nacionales como á los 
vecinos. (G. d e  A ugsburgo .)

I d em  I4.

Las noticias concernientes á la enfermedad del Rey no de
jan ninguna esperanza de su restablecimiento: por el contrario 
anuncian como probable su próxima muerte. {Id,)

BAVIERA 

M unich  15 d e  F eb rero .

Las cartas de Lisboa trataban últimamente de la próxima 
salida de aquella capital de S. M. la duquesa de Braganza. Se 
confirma esta noticia porque los periódicos alemanes dicen que 
están preparadas habitaciones para recibir á S. M. en el pala
cio del duque de Leuchtenberg en Munich. (J . d e  B a v ie r e .)

BELGICA.

B ru sela s  22 d e  F eb rero .

La Cámara de Representantes ha terminado el presupuesto 
de trabajos públicos. El artículo relativo á los socorros destina
dos para las víctimas de la agresión holandesa se habia presen
tado por medio de una memoria, y  el ministro ha declarado 
que de intento habia obrado de esta manera, á fin de dar oca
sión á la Cámara para renovar el empeño que habia contraido 
de discutir en el curso de aquella sesión la ley de indemniza
ciones. Mr. Le Grelle ha propuesto restablecer la partida de 
5000 fs., temiendo que no se discutiese aquella ley antes de di
solverse las Cámaras. Esta proposición fue retirada en vista de 
las observaciones de muchos individuos, y  la Cámara, empla
zando la discusión de este artículo, se ha comprometido im
plícitamente á no separarse sin haber antes resuelto la grave 
cuestión de las indemnizaciones.

La Cámara ha votado en seguida sin discusión todos los ar
tículos del presupuesto de hacienda , á excepción del relativo al 
crédito de 2600 fs. pedido para el servicio de la caja general 
del Estado, y  del de 4000 para los gastos atrasados del catas
tro. Estos dos artículos han sido señalados para el jueves.

La Cámara trabajará hoy 22 en comisiones, y  se reunirá 
en sesión pública mañana jueves á medio día.

{J. d e  B rux elles .)

INGLATERRA.

L ondres 22 d e  F eb rero .

Por los documentos que se han publicado de orden del Par
lamento , vemos que el comercio en el año último ha sido mas 
activo que en 1855.

El aumento total de los productos de la aduana en e\ año 
de 1856 sobre el de 1855, asciende en totalidad á 789,755 li
bras esterlinas (cerca de 20 millones de francos), no .obstante las 
reducciones que se han verificado en ciertos derechos., (1Courier.)

Las noticias recibidas ayer de Liverpool anuncian que el 
precio de los algodones ha disminuido mucho en aquella ciu
dad 5 pero sabemos con placer por seis cartas que han llegado 
esta mañana que han vuelto ya á recobrar sus. primitivos pre
cios. El último paquebote de Nueva Yorck ha traido encargos 
n^uy importantes de artículos de manufactura. Se han vendido 
el lunes de 5 á 60 fardos. Asi es que se asegura que los nego
ciantes de Liverpool han renunciada á pedir socorros tempora
les al Gobierno. {Id.)

FRANCIA.

P arís 24  d e  F eb rero .

Por error se ha atribuido al general Jackson el discurso pu
blicado el dia 3 de esto mes. Este discurso es de Van-Buren,

que lo pronunció al dejar su puesto de Presidente del Senado 
por haber sido elevado á la presidencia de la Union (1).

En virtud de una Real orden, desde 1 .° de Marzo próxi
mo , los diarios, gacetas y  otras obras periódicas publicadas en 
Francia, podrán enviarse á España, porte pagado hasta su 
destino, siguiendo las prescripciones siguientes :

1.° Para los periódicos y  gacetas, 8 céntimos por cada ho
ja de 50 decímetros cuadrados,

2.° Por cualquiera otra obra periódica, 8 céntimos por 
hoja de impresión, y  4 por cada media hoja.

Los diarios, gacetas y  obras periódicas que se envien de 
España á Francia se remitirán francas de porte á su destino. 
Los objetos mencionados en el presente artículo no se admiti
rán en Francia si no están impresos en el idioma del pais en 
que se han públicado, y  se han sujetado á las leyes que reglan 
las condiciones de su publicación y  circulación. {J. d e s  D.)

La cuestión africana sigue siendo aun el asunto del dia en 
los consejos de ministros. El general Damremont fue nueva
mente citado para el que se celebró el miércoles en las Tullerías. 
Se dice que el mando de nuestras posesiones de Africa se di
v id irá , y  que el general Bugeaud será nombrado para la nue
va subdivisión, de la cual será la capital la ciudad de Oran.

{J. du C om m erce.)

Se cree que el general Schramm y su colega el general Voi- 
rol, serán nombrados para el mandó de dos divisiones en la 
expedición de Constantina. Promesa es esta que no le habrá cos
tado gran cosa al ministro de la Guerra, pues hasta ahora pa
rece que la expedición es problemática. {Siecle.)

La Carta d e  1850 ha anunciado que el ministerio habia 
prohibido al director de los conciertos de M usard  ejecutar las 
canciones nacionales de la M a rs e l le sa , la P a risien se  y  Viva 
E nrique iv. El Gobierno no ha prohibido ni la P arisien se  ni 
la M a rs e l le sa , sino únicamente la canción Viva E nrique ¿r, 
que pudiera dar margen á disturbios y  conmociones; pues se 
ejecutó precisamente en el aniversario de la muerte del duque 
de Berry. {Temps.)

El barón de Fagel, enviado holandés en Paris, á pesar de 
los ruegos y suplicas de sus amigos y  admiradores, se ha re
suelto:, según se asegura, á hacer dimisión del empleo que des
empeña desde 1814- El barón Van Jugten Vant Neevelt,uno 
de los Plenipotenciarios de la Confederación de Londres, es el 
que se señala como su sucesor. {Galignani’s.)

Se dice que Mr. Pablen, cuya salud está muy alterada , ob
tendrá dentro de poco, con este pretexto , la licencia que con 
tanta frecuencia ha pedido para retirarse de las funciones de 
embajador de la corte de San Petersburgo en Paris. Se añade que 
la Princesa de Lieven piensa hacer uso de toda su influencia, 
tanto en San Petersburgo como en Paris, para obtener el nom
bramiento de su marido en reemplazo de Mr» Pahlen. {Courner.)

El Monitor publica una estadística del número de esclavos 
que se han manifestado en las colonias francesas, y  que en menos 
de un año asciende á 2802. El número total de ellos desde fi
nes de 1850 hasta la actualidad es 29952 , á saber : en Martini
ca 17579, en Guadalupe 8646 , en la Guiana francesa 1291 y  
en Borbon 2456. {G adgnani’s.)

El Príncipe de Orange estl atacado de la g r ip pa . {Id.)

El D iario C om ercia l de Amberes trae lo siguiente:
Los periódicos han anunciado últimamente, refiriéndose á 

una carta particular de la H aya, que el Rey Guillermo ha di
rigido una nota muy explícita , expresando que llenasen inme
diatamente las condiciones estipuladas con la Holanda. Sabemos 
que á consecuencia de esta comunicación se celebró el 19 un 
consejo de Ministros; pero nada se ha traslucido de las deci
siones tomadas en él. (I d . )

Todas las autoridades administrativas han recibido orden, se
gún se dice, de remitir lo mas pronto posible al Presidente del 
Consejo todos los materiales necesarios para poner á los Minis
tros en estado de conocer , por una estadística exacta de los fun
cionarios públicos, electores y  diputados , la suerte y  resultado 
que podrá esperarse de una reelección general. (Temps.)

ESPAÑA.

C áceres 17 d e  F eb rero .
Antes de ayer fueron puestos en capilla tres reos sentencia

dos por este tribunal á la pena de garrote v il, el primero por 
delito de parricidio, y  los otros dos por facciosos de la gavilla
del infame Rincón.

Todo estaba preparado para que á las once de este día su
biesen al patíbulo y cumplirse la justicia; pero ¡cuál fue nues
tra sorpresa mezclada de alegría al saber que alas nueve y  me
dia de anoche, después de recibir la última cena los tres reos y 
puestas las acostumbradas mortajas ó túnicas, se presenta un 
posta, que ganando horas llega de Madrid con la noticia del 
perdón ó indulto completo para los dos correspondientes a la 
indicada facción (que ya no existe), que la bondad de la com
pasiva y  sin par Cristina ha concedido por un efecto de su ma
ternal cariño hacia sus amados españoles!

Con cuyo motivo se ejecutó únicamente la sentencia en el 
reo asesino de su padre á la hora señalada. {B. O.)

( i )  Este discurso se insertó con igual equivocación en la Gaceta de 
a y e r : equivocación en que han incurrido el Monitor y casi todos los 
periódicos franceses.

S. Sebastian  22 d e  F eb rero .

La g r ip p e  ó influencia ha invadido en esta ciudad con una 
generalidad asombrosa, pero al mismo tiempo con mucha be
nignidad. Apenas hay familia en que no haya invadidos: los 
hospitales están llenos, y  casas particulares que se han destina
do para recibir enfermos se van llenando; pero ni se presentan 
síntomas alarmantes, ni sabemos que hasta ahora haya hecho 
victima alguna la epidemia en esta ciudad; por el contrario, en 
general, pocos dias de retiro, dieta y  refrescos bastan para li
brarse de ella.

El 19 salieron para Santander los vapores Isabel n  y J a 
m es TVat , y  ayer mañana para Portugalete el Salamandra.

En la noche del 19 prendió fuego una casa de caballeriza 
en la calle del Pozo, por alguna imprudencia sin duda de los 
mozos de cuadra , y resultaron sofocados ocho caballos. Hallán
dose en la plazuela de las Escuelas , contigua á la casa incendia
da, muchos carros de municiones de artillería de batalla, la pre
cipitación con que fue preciso retirarlos de alli con grande es
trépito , y el recuerdo de la inmensa cantidad de pólvora y mu
niciones que se encierran dentro de los muros de esta ciudad 
ocasionó sustos y grande alarma, que afortunadamente no tu
vieron mas resultado que la quema de la casa y pérdida de los 
ocho caballos. El servicio de las bombas de la ciudad 110 estuvo 
tan cumplido como sería de desear, por cuya razón el ayunta
miento ha tomado disposiciones para organizar una compañía 
de bomberos; este proyecto, que estuvo adelantado y  cuasi or
ganizado en el invierno anterior, á resultas del incendio gene
ral con que nos amenazaba tut a r r a s , alejado el peligro cayó 
en olvido, y  no podemos menos de felicitar al ayuntamiento 
que se ha propuesto llevarlo á cabo, por la utilidad y ventajas 
que puede producir semejante establecimiento , en momentos de 
apuro.

El coronel Senile, comisionado representante del Gobierno 
francés para el cuartel general del ejército del Norte, se halla en 
esta ciudad en donde se ha detenido sin duda para ser testigo y  
asistir á las operaciones que estamos esperando de un momento 
á otro.

El Gobierno francés con este nombramiento de un comisio
nado suyo cerca de nuestro ejército da una prueba de que no 
trata de dejar en olvido ó desuso la alianza que tuvo por obje
to el cuadruplo tratado. Cuando este era reciente tuvo igual co
misionado representante en nuestro ejército, mas luego lo reti
ró; y  no dejaba de ser chocante la falta de semejante enviado 
en un ejército aliado, que operaba á sus puertas, cuando el co
misionado ingles asistia constantemente á él: ahora se ha en
mendado esta falta, y'publicamos con satisfacción este paso que 
ha dado el Gobierno francés como una prueba de su sinceridad 
en la alianza,

Los facciosos han incendiado y reducido á cenizas el con
vento de capuchinos de Rentería y 4 ó 5 caserías sit uadas en el 
extremo avanzado de su linea.

La bravura de la mar nos tiene estos dias sin comunicación, 
y  también nos falta el correo; pero ya hoy se presenta el tiem
po de bonanza.

En nuestra línea no hay novedad alguna ; pero todo está 
preparado para el momento de orden de salida. (/>. O.)

M adrid  6 d e  M arzo .

Comision e s p e c ia l d e  dona tivos pa trió ticos .
Lista de los Sres. suscritores que han entregado en ella sus 

ofertas desde í.° hasta 28 inclusives de Febrero de 1857.

D onativos p o r  Jun io . Rs. vn.

El Sr. pagador general del ejército y demas in
dividuos de su dependencia.................................... ¡(bí\. .50

Id. p o r  Ju lio .

El Sr* director , gefes y demas empleados de la
caja de Amortización............................................. 5652

El Excino. Sr. Secretario de Estado y  del Des
pacho de la Gobernación de la Península, los 
Sres. subsecretario, gefes de sección, oficiales, 
escribientes, auxiliares, archivero, oficiales y  
escribientes de id . , y  porteros de la misma se
cretaría....................................................................... 11058. . 1 1

El Sr. D. Manuel de Azpilcueta, oficial cesante 
de la intervención general del ministerio de
Hacienda....................................................................  265. . 55

El Excmo. Sr. presidente, ministros, fiscales, 
contadores y  demas individuos dependientes 
del tribunal mayor de Cuentas , inclusos los de
la sección temporal de atrasos............................... 10605.. 52.

El Sr. D. Rafael Cuende, empleado cesante de
la contaduría general de Valores.......................... 4^* • 28

Los Sres. oficiales, auxiliares, archivo , escribien
tes y  porteros de la secretaría de Estado y del
Despacho de la Guerra........................... .   7560. . 50

El Sr. D. Manuel María Acevedo, gefe político
cesante de Oviedo.................................................... 555 .. 11

El Sr. intendente general, secretario y demas em
pleados de la intendencia general del ejército. 588 .28

Los empleados de la facultad veterinaria..............  848
Los Sres. gefes, oficiales y  demas individuos de 

la intervención y  pagaduría general de mari
na desde Abril hasta í.° de Julio  1225. . 12

El Sr. D. Luis Peseto de Andrés, oficial jubila
do de la tesorería general.....................................  50

El Sr. D. Fernando Queipo de Llano, adminis
trador del colegio de huérfanas de la Union
de Aran juez    ....................................................... 50

El Sr. secretario y  demas empleados de la secre
taría de la interpretación de lenguas.............    280

Id. p o r  A gosto .

Los Sres. gefes de sección, de mesa, oficiales, au- 
xiliares y escribientes de la secretaría y archi
vo del ministerio de Estado y  del Despacho 
de Hacienda........................................   * * * 751Q.. 24



Id. por Setiembre.
L-os SrcJ. empicados del Estarhento que fue de

Procuradores del Reino . ..........   805
El Sr. D. José Sarralde, contador secretario de 

la junta de examen y liquidación de créditos
contra la Francia. . . . ........................................  190

Los Sres. encargados del examen de reclamaciones
contra la misma náci'on........................................  715

El Excmo. Sr. marques de la Reunión, director
* ¡general del colegio militar de Segovia   1550
Los Sres. ge fes y  oficiales del mismo colegio.. ,.  564- . 22

Id. por Diciembre.

El Sr. D. José Francisco Diaz, asesor de la nue
va Filipina, en la isla de Cuba, por mano de 
su apoderado en esta corte D. Santiago Gó
mez , por ocho meses desde 1.° de Abril á fin 
de Diciembre de 1856, á 500 rs. cada uno.. .  4^00

El Sr. D. Manuel María Pascual Hernández, 
asesor de la intendencia general militar , por 
los meses de Noviembre y Diciembre últimos. 12. . 18

Id. por Enero.

El pagador de la fábrica de cigarros de esta cor
te á nombre de las operarías del establecimien
to por los meses de Diciembre y Enero último, 
á saber:

Por las de cigarros habanos......................... . . . . .  270. . 20
Id. las de los mistos.......................................................  1749 . 4
Id. las de comunes.  .......................................... 1176. . 16
Id. de tusas...................................................................... 120
Cocineras y barrenderas.............................................. 141
La comisión de recaudación de donativosde To

ledo por Ioíí recaudados en aquella provincia. 9770.. 10

66950 ..25

L E O N A R D O  D E  V IN C I, P IN T O R  F L O R E N T IN O ,

Tercer articulo.
En estas circunstancias , las favorables y magnificas pro

puestas que le hizo el Rey de Francia no podian menos de ser 
favorablemente acogidas. Aceptólas gustoso ; mas antes de par
tir, quiso legar á su patria una obra digna de su reputación, 
adquirida en Milán; una obra que atestiguase á la posteridad, 
que ademas, de ser el primero entre los maestros de la escuela 
moderna, y de haber abierto un camino, al cual ninguno antes 
que él habia osado llevar la planta, consiguió la gloria de.'su
blimarse á una altura , en la que nadie le superaría, aun supo
niendo que alguno llegara á alcanzarle. Con este fin terminó el 
gran cartón de la sala del consejo, admirado y estudiado pos
teriormente por todos los artistas de mérito, y verificó su sali
da de Italia, después de manifestar que su marcha era sola
mente un sacrificio tributado á la necesidad 'del reposo y la 
tranquilidad.

Su dirección d Francia era para ejecutar en los sitios Rea
les todas las obras deque tuviera á bien encargarse 9 asi en 
pintura como en escultura; pero sus ideas cambiaron, y mien
tras permaneció alli, solo se ocupó en la alquimia y  en las cien
cias matemáticas, de las cuales escribió un tratado en los últi
mos años de su vida.

Leonardo no pintó en Frdncia: de consiguiente , todas las 
obras que dejó en esta nación fueron llevadas por él de Italia: al
gunas de ellas son debidas á sus discípulos, pero sin que la mano 
del maestro se entretuviera mucho en ellas. Con este hecho res
pondemos a los que pretenden que Vínci pintó enFontainebl'eau 
el retrato de la Ferroniere, que le atribuye el catálogo del museo 
del Louvre ; y ademas de que la comparación de las épocas ma
nifiesta claramente que el pintor y el modelo no han podido 
encontrarse en el citado sitio, no es menos evidente, por el es
tilo , que Yinci no es el autor de la obra que se le atribuye: el 
hombre sublime que pintó la Gioconda, no podia hacer un re
trato como aquel otro: ademas, no pertenece ni aun por asomo á 
la escuela de Vinci: la verdad es que la Ferroníere está ejecutada 
con conocimiento , pero por priñrípios totalmente diversos de los 
de Leonardo ; y para todo artista que pretenda internarse en 
las ideas que han dirigido la ejecución de las obras de cada 
maestro, jamas, por bello que sea el retrato de la Ferroniere, 
pertenecerá á e$te grande genio. Sin embargo , los señores Es-  
tinateurs-Jures, apreciadores jurados del museo de Louvre, 
no miran las cosas con tanta escrupulosidad ; por otra parte 
tienen la dicha de creerse en pintura mas entendidos que los 
mismos pintores, y asi con la mayor frescura y desenfado de
ciden á todo trance de las obras, atribuyendo las mas despre
ciables á los mas esclarecidos profesores. No le absorvian á Leo
nardo sus nuevos estudios hasta el extremo de abstraerle de la 
sociedad en cuyo centro vivia. Lejos de hacer una clausura de 
su habitación, aun en su misma ancianidad fue un hombre 
de sociedad, de un exterior elegante al par que severo, y  de 
una conversación seductora, tanto para las personas graves y 
concienzudas como para los jóvenes de ambos sexos. La figura, 
e l mucho trato de gentes y el comocimiento del mundo que ha
bia adquirido en las cortes de Italia, entonces las mas célebres 
en punto á galantería, le daban una superioridad y un nota
ble ascendiente sobre todos los caballeros medió rústicos de la 
corte de Francia durante la juventud de Francisco 1 : en una 
palabra, este anciano era el modelo en Fontainebleau; apóstol 
de civilización, importaba de Italia el arte, la ciencia, y todos 
concurrían á su lado en busca de aquella finura de modales y 
galante dignidad que forman el carácter exterior de las costum
bres italianas. El Rey principalmente gustaba en extremo del 
tratp de Leonardo*, abandonábase á los encantos de su conversa
ción , y pasaba con él dias enteros entretenido en todo lo que 
ocupaba á nuestro pintor. Pero su edad afianzaba, y llegó final
mente la enfermedad que por mucho tiempo le tuvo postrado 
ea el lecho, sin dolores á la verdad , pero en un estado de de
bilidad suma; con todo eso no cesaba en sus ocupaciones, y 
cuando ya no podia levantarse, hacia arrimar á la cama una 
mesa alta en que alcanzaba todo cuanto había menester para 
trabajar.

Cuando sintió acercarse su hora postrera, quiso morir como 
verdadero pintor cristiano; meditó largamente en él evangelio y 
en las promesas de la fe católica; hizo su confesión devotamente y

preparóse para la comunión. Llevada que le fue la Eucaristía, 
pidió le sacasen del lecho; y no pudiendo sostenerse, apoyado 
en los brazos de sus amigos y discípulos, recibió arrodillado el 
santo sacramento, dando asi una prueba de la cristiandad que 
en su larga vida jamás desmintió. El Rey presenció este acto, 
y ayudó por sí mismo á sostener á Leonardo de Vinci.

Vuelto á su lecho, después de un instante de calma, pidió 
perdón á Dios y á los hombres de no haberse dedicado exclu
sivamente á la pintura; y á poco tiempo, de resultas de sus 
esfuerzos, cayó en una crisis violenta , durante la cual el Rey 
para aliviarle, sostuvo con ambas manos su cabeza, y asi conti
nuó hasta exhalar el último suspiro.

Murió en el palacio de Cloux, cerca de Amboise, de edad 
de 75 años, según la opinión de Vasavi; otros autores le supo
nen de menos edad; pero no es del caso entrar ahora en ejta 
controversia. Por lo demás ignoramos qué importancia puede 
tener el quitarle ó ponerle tres ó cuatro años mas ó menos.

Al referir los sucesos de la vida de Leonardo de V in ci, he
mos procurado dar una idea de la extensión de su genio y de 
la variedad de sus conocimientos. Hasta ahora, sin embargo, 
no le hemos considerado mas que bajo el punto de vista indivi
dual, siendo asi que por lo que mas se recomienda á la venera
ción de todos los que anhelan constituirse en dignos herederos 
de las riquezas intelectuales adquiridas por nuestros antepasados, 
es por el movimiento progresivo que imprimió á los diferentes 
ramos de las artes y de las ciencias en que ocupó su vida. En 
efecto, acaso nadie ha puesto en circulación mayor número de 
ideas nuevas que él, ni hay innovador que haya visto en vida 
mas generalmeute admitidas sus opiniones.

Pero para apreciar con exactitud la influencia que ejerció 
aquel grande hombre como artista y como sábio,, preciso será 
examinar el estado en que se hallaban las artes y las ciencias 
antes del inmenso paso que les hizo dar.

Lo que nos queda de la antigeudad pagana demuestra que 
los geómetras de aquel tiempo habían , á fuerza de trabajos, 
llegado á descubrir las propiedades de casi todas las curvas de 
segundo grado. Aunque en los otros ramos de las ciencias ma
temáticas no se hubiese adelantado tanto, habíanse , no obs
tante, logrado reunir algunas séries de observaciones que eran 
en verdad una inmensa conquista para la ciencia, si bien no se 
habia llegado aüii á formar un cuerpo de doctrinas clasificadas 
por el orden de su importancia. Pero la irrupción de las tribus 
bárbaras, y  la invasión de la fuerza brutal, tan terrible para 
los hombres de arte y de ciencia, habían roto la cadena de pro
greso que une el pasado al presente y al porvenir.

Sin embargo á fuerza de estudio y aplicación lograron los 
nionges de la edad media reedificar toda la ciencia de que habian 
necesidad para construir y decorar los edificios consagrados al 
culto del cristianismo: y  por una combinación de circunstancias 
que no es fácil de comprender á primera vista, la Italia, centro del 
mundo cristiano , no posée los mas soberbios monumentos erigi
dos por los sacerdotes de esta religión. Por otra parte las cien
cias , al paso que se iban secularizando , se iban separando tam
bién de las tradiciones, á tal punto, que Brunelleschi tuvo que 
recorrer la Italia entera para estudiar los principios, en virtud 
de los cuales se habian construido los cúpulas de los monumen
tos antiguos, antes de dar su famoso proyecto para la de santa 
María de las Flores. El exámen de las ridiculas opiniones que 
sostuvieron los mas famosos arquitectos de toda Europa , reuni
dos en una especie de Congreso científico para discutir este pro
yecto y  presentar los medios de ejecutarlo, claramente indica el 
grado de inexperiencia á que se habia llegado, cuando Brune
lleschi desenterró las antiguas teorías, y  dió con los principios 
en virtud de los cuales fueron construidos los monumentos de 
la Italia antigua.

Pero Leonardo era un hombre esencialmente progresivo , y  
era para él poca cosa haberse puesto al nivel de cuantos le ha
bian precedido: ademas, el arte de edificar se habia complica
do hasta lo sumo desde la invención de la pólvora, pues las 
construcciones que habian podido resistir á los golpes de las 
antiguas máquinas, eran ya poco menos que impotentes contra 
las descargas de la artillería. Por otra parte la industria italia
na reclamaba imperiosamente el empleo de fuerzas mecánicas 
para suplir á la falta de brazos, y  ya empezaba el comercio á 
conocer el partido que podia sacarse de la canalización para la 
facilidad de las comunicaciones y la diminución de los gastos 
de trasporte. A  cada una de estas exigencias respondió Leo
nardo satisfaciendo completamente las mas urgentes, y abrien
do la senda por donde se podia llegar á la solución de las otras.

Solo las descripciones de las máquinas que inventó consti
tuiría el asunto de un tratado completo, importantísimo para 
la historia de la ciencia, pero poco interesante para todos los 
que 110 han hecho un estudio especial de la geometría descrip
tiva. E 11 cuanto a su mérito como ingeniero, nos bastará, para 
apreciarle en su justo valor, observar que unos hombres como 
M iguel-A ngel, Peruzzi, San-Gallo , el Buonaventuri y  otros 
grandes ingenios, siempre que han tenido que fortificar plazas 
militares, 110 han hallado medio mejor para hacerlo que apli— 
car, según la exigencia de las localidades, los principios esta
blecidos .por el Y inci; y hasta que llegó Vauban, el arte de 
fortificación y ataque quedó estacionario ó punto menos, desde 
el estado en que le dejó Leonardo. En todos los estudios en que 
se ocupó sucesivamente, dió pruebas nuestro ilustre florentino 
de aquel conocimiento exacto de las cosas, y  de aquel espíri
tu innovador que caracterizan todas sus obras.

(óe concluirá con el próximo artículo.)

BOLSA DE MADRID. .C o t iz . de hoy á la s  tres de la  tarde,
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 p. 100, co.
Títulos al portador del 5 p. 100 , 26^ y 264 m odernos al contado: 27^ 

á v. f. ó v o l . : 28F y 27J á v. f. ó vol. á prim a de $ , 1 y  ¿ p. 10o m o
dernos.

Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100, oc.
Títulos al portador del 4 p. 100, 00.
Vales R eales no consolidados, co.
Deuda negociable de 5 p. ic o  á p a p e l, 00.
Idem sin Ínteres , n  <, f  y  11$ : 6% modernas al con tad o: 1 1 1 á 5 d. f. ó 

v o l . : I2¿ ¿ 35 d. f. ó vo l. á prima de £ p. 100: S} y 8 quince d ie z i-  
seisavos á v . f. ó v o l . : 9^, g y 9$ idem á prima de £ y  $ p. 100 d e 
vueltas.

A cciones del banco español ,0 0 .

CAMBIOS.

Londres, á 90 dias, B arcelona, áp esosfu er- M álaga, i |  b.
36^. te s , 2 b. . San tand er, i i  id.

Páris, 15 -13 . B ilbao, l i d .  San tiago , á $ d. .
C á d iz , id. S e v il la , 2 b.

A lica n te , á corto p ía -  Co ru ñá, J á  |  d. Valencia , 1 id.
z o , 1 b. G ranada, 1 id. Zaragoza, par;

Descuento de le tra s , á 5 p. 100 al año.

BIBLIOGRAFIA.

Obras que se hallan de venta en la Imprenta Nacional,

COMPENDIO METÓDICO Y CLARO DEL COMPUTO ECLESIASTICO 

AN TIG UO  Y M ODERNO,

según los tres célebres sistem as Juliano , M etonico y Gregeriano , adop
tado por nuestra católica iglesia para e l gobierno de su calendario, por 
D. Pedro del R io . Un tomo en 4 .0 , ediciou de 179 0 , á 14 rs. rama y 21 
pasta común. Acompañan á esta ed ic ió n , que por su objeto y acertado d e 
sempeño es sum am ente im p o rtan te, una nueva tabla perpetua llamada 
de las E pactas por los E cuadores, en la cual se com pendia no solo lg 
tabla general ó extensa de las ep actas. sino tam bién la tabla per
petua de las ecuaciones. Abraza tam bién este com pendio las que 
se hallan puestas en todos los m isales y breviarios , y  especialm en
te la explicación de las dos tab ’.as perpetuas pascuales que sirven para 
encontrar anualm ente las fiestas m ovib les: al fin de la primera, parte se 
halla colocado el antiguo calendario de la ig le s ia , y al de la segunda el 
nuevo calendario gregorian o, con una exposición clara y m etódica de 
los usos de cada uno.

COLECCION DE LOS APOLOGISTAS ANTIGUOS DE LA RELIGION 

C R ISTIA N A ,

reuuida por el Sr. abate d e G o u r c i, traducida al ca ste llan o , y dedicada 
al sábio clero de España por D. Manuel Jim eno U rriera. Dos tomos en
4 .0, edición de 1792 á 20 rs. rama y 29 pasta com ún. No pudiera el tra
ductor haber elegido otro M ecenas mas sábio de su obra , que e l respe
table clero español, pues que á él corresponde principalm ente vindicar 
el cristianism o de las im pugnaciones de sus en em igos; y  á este efecto 
¿q u é  cosa mas útil que la lectura de sus antiguos apologistas S. Justi
n o , Taciano de S iria , A tenágoras, Teófilo de A n tio q u ía , Tertu lian o, 
M inucio , Félix  y O rígenes, que son los autores que se traducen ó ana
lizan en esta colección ? Con tan laudable objeto se recom ienda á dicho 
clero , asi como á todos los am antes de la relig ión.

BOLETIN DE M EDICINA ,  C IR U G IA Y FA RM A CIA.

Tres tomos en fóllo r ú s t ic a : el i.° á 25 r s . ; el 2.0 á 40 , y  el 3.0 á 60. 
Estón de ven ta  en el despacho de la im prenta naoional.

MUSICA.

Escuela de guitarra por e l célebre ¡D. Dionisio Aguado á 120 rs.r 
nuevo m étodo vde idem  por el mismo con su retrato á 40 r s . : valses de
dicados d los p rincip ian tes, obra 7 .a : contradanzas y  valses dedicados á 
los p rincipian tes, obra 8.a : contradanzas no d ifíc ile s , obra 9 .a : e je rc i-  
cicios fáciles y m uy ú t i le s , obra 10 : las fa vo r itas , ocho contradanzas 
obra í i  : seis m inuets y  seis valses , obra 12 : piececitas agradables y no 
d ifíc ile s , obra 13 : diez piececitas no d ifíc iles, obra 14 : el m inuet afan- 
dangado, con variacion es, obra 1 5 : el fandango esp añ o l, obra 16. Todas 
estas obras com puestas por el mismo a u to r, se venden grabadas á 12 
reales cada una en la guitarrería  de Campo.

PROVIDENCIA JUDICIAL,

A l juzgado del Sr. R odríguez V aldeosera, juez de prim era instancia 
en esta c o rte , y escribanía del núm ero de A ntonio Casado , donde se 
halla radicada la testam entaría concursada de D. Tomas Góm ez Duran," 
se acudió por la viuda y heredera del m ism o, solicitando la averigu a
ción de la existencia  ó paradero de 50 títu los al portador de la p e rte 
nencia de su esposo; y habiéndose tomado las medidas convenientes 
para la re ten ció n , se ha resuelto anunciarlo al público para que el que 
sepa el paradero de dichos docum entos, lo haga presente ai juzgado', paia 
en su vista  determ inar lo que corresponda. Cuyos números son loa _ 
sigu ien tes:

Dos títulos de á 40$ rs. números 10 3, 104.
Quince títulos de á 209 rs. núms. 1269, 44 571» 44,78o, 53,148, 

53,227, 53,297» 53,423, 53,424 , 53,440, 53,452, 67,504, 67,505, 67,506, 
67,508, 67,509.

Diez títulos de á 10# rs. núms. 3696, 3779, 4269, 4582 , 5*42 , 5388»’ 
5495, 8692, 8693, 8854.

Doce títulos de á 49 rs. núms. 9437, 1 0 ,6 7 1 ,1 0 ,7 4 3 , 10,748, 11..448, 
13,743 , 13,744 , I 3 ,78r , 14 ,16 8 , 14 ,18 8 , 17,989 , 18,400.

Once títulos de á 2% rs. núms. 2 1,00 7, 2 1 ,0 1 7 , 2 t,ó i8  , 21,020 
45,225, 55-437 , 55,990 , 55-99t , 55*992 , 55,993 , 45,224- 
—— Por una del Sr. H ernández, juez asesor nombrado en los autos de 
testam entaría del Excm o. Sr. D. Diego de la V 'g a  Infan zón , intendente,, 
que fue de marina del apostadero de F e r r o l, refrendada del escribano 
del juzgado de la armada nacional del Peral y  G on zález, se lia señalado 
para junta general de acreedores á los bienes quedados por fa llecim ien 
to de dicho Excm o. S r . ; el dia 25 del corriente á las diez en punto de 
su mañana en la posada de S. S . , que la tiene calle  de la Concepción 
G erónim a, núm. 2 5 ; eu la in te ligen cia  que al que no asista le parará 
p erju icio.

TEATROS.PRINCIPE.

A las siete de la noche. Se ejecutará la misma función 
que se represento á beneficio de la Sra. Perez.

1.° Sinfonía.
2.° La comedia nueva, en 2 actos, titulada CH1TONÜ 
S.° Se bailarán unas boleras nuevas jaldadas.
4.° Se pondrá en escena la pieza cómica, nueva, en un 

acto, original y en verso, titulada UNh. DE TANTAS.
5.° La Jota aragonesa, bailada á ocho.

\

CRUZ.

A las siete de la noche.

a n n X b o l e n a ,
„ r

“ópera acreditada, en 2 actos) del célebre maestro Donizet- 
ti, adornada con todo el aparató y pompa escénica que 

exige su argumento.


